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MINISTERIO DEL INTERIOR 
ANEXO 8
DECRETO NÚMERO                     DE                           
(                             )
DECRETO NÚMERO    DE                                                       HOJA No. 

Continuación del decreto “Por el cual se dictan disposiciones para garantizar el normal desarrollo de las elecciones (nombre de la elección)”



“Por el cual se dictan disposiciones para garantizar el normal desarrollo de las elecciones”
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Como jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,
CONSIDERANDO:

Que el artículo (número) del Decreto No. (Número del decreto para la conservación de orden público en elecciones Anexo 4) del (día- mes-año), establece que el Gobierno Nacional designará delegados para realizar el seguimiento del Proceso Electoral para elegir (clase de elección (día-mes). 
DECRETA

ARTÍCULO 1.- Delegar al Viceministro del Interior, doctor (nombre y apellido) y de Defensa para la Estrategia y Planeación, doctor (nombre y apellido), de conformidad con las competencias de sus Ministerios y las instrucciones de sus respectivos Ministros, la coordinación conjunta con los delegados del Gobierno en cada una de las entidades territoriales, que se designan en el artículo siguiente de la promoción del normal desarrollo de las elecciones y las garantías para el pleno ejercicio de los derechos de los ciudadanos en el territorio nacional.
ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento de los propósitos señalados en el artículo (número) del Decreto No. (Número del decreto para la conservación de orden público en elecciones) del (día- mes-año), desígnanse los siguientes funcionarios en el Distrito Capital de Bogotá y cada uno de los Departamentos que se citan a continuación:
DEPARTAMENTO


DELEGADO PRESIDENCIAL

BOGOTÁ, D. C.








Viceministro de Comercio Exterior

AMAZONAS




Viceministro de Desarrollo Empresarial

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

ANTIOQUIA









Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural

ARAUCA








Director Nacional de Derechos de Autor

ATLÁNTICO









Director del IPSE  
BOLÍVAR









Viceministro de Vivienda 






Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial

BOYACÁ









Viceministra de Minas y Energía
CALDAS



 
Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
CAQUETA



 





Viceministro Técnico 

Ministerio de la Protección Social
CASANARE









Viceministro de Vivienda 






Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo         

CAUCA





                                                              Viceministra de Ambiente

Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial

CESAR


 





Viceministra Técnica






Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
CÓRDOBA









Viceministra de Educación Básica y Media






Ministerio de Educación Nacional 

CHOCÓ









Viceministro de Educación Superior 

Ministerio de Educación Nacional

CUNDINAMARCA








Viceministra de Asuntos Multilaterales






Ministerio de Relaciones exteriores



GUAVIARE



  





Viceministro de Relaciones Exteriores






Ministerio de Relaciones Exteriores                                                            

GUAINIA





Viceministro de Relaciones Laborales





Ministerio de la Protección Social 



                                 

HUILA










Viceministro de Justicia
LA GUAJIRA




Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-                                                          

MAGDALENA








Viceministro de Salud y Bienestar





Ministerio de la Protección Social



META










Director Nacional de Planeación  

NARIÑO




Director Departamento Administrativo Ciencia, Tecnología e Innovación

NORTE DE SANTANDER








Director Departamento Nacional de Estadística 

PUTUMAYO




Viceministro para las políticas y asuntos internacionales

                                                      Ministerio de Defensa Nacional  

QUINDIO









Director Nacional de Estupefacientes 

RISARALDA



 
Director Administrativo Nacional de la Economía Solidaria 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA   

SANTA CATALINA 
Directora Instituto Colombiano de Crédito Educativo de Estudios Técnicos en el Exterior- ICETEX
SANTANDER


 





Viceministro de Turismo 






Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

SUCRE









Directora de la Imprenta Nacional de Colombia
TOLIMA





Director Instituto Colombiano Agropecuario- ICA
VALLE




Secretaria General- Ministerio de Cultura

VAUPÉS





Directora Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
VICHADA 



 





Directora Departamento Administrativo de la Función Pública
ARTÍCULO 3.- Los delegados del Ministerio designados mediante Decreto No.  (DIA-MES-AÑO) deberán rendir informe de las gestiones realizadas y estar en permanente contacto con los delegados presidenciales que por este decreto se designan.
ARTÍCULO 4.- Los gastos que ocasionen el desplazamiento de los anteriores funcionarios se harán con cargo al presupuesto de sus respectivas entidades.

ARTICULO 5. - Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los Día - Mes - Año.

Firma presidente de la República

El ministro del Interior, 
Firma

Nombres y apellidos del ministro 
Elaboró: Coordinador Grupo Electoral

Revisó:  Director para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal.

              Coordinador Grupo Actuaciones Administrativas

              Director Jurídico.
Aprobó: Viceministro(a) general del interior 


